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REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
De acuerdo a lo señalado en él articulo Nº 10 del Decreto que reglamenta el 
funcionamiento de los Consejos Escolares y a las facultades que este mismo entrega, 
Katherine Fernández González, en su calidad de directora del establecimiento, 
presidente del consejo y representante del sostenedor, Soraya Guerrero Alarcón en 
representación de las docentes y Carmen Henríquez Pino del Primer Nivel de 
Transición B en representación de los apoderados, todos miembros del Consejo 
Escolar de la Corporación Educacional  Amanecer de la Granja, escuela especial de 
lenguaje Amanecer de la Granja constituido con fecha 26 de Marzo del presente año, 
han consensuado el siguiente reglamento interno de funcionamiento. 
 
 
 

TITULO I   DEL CONSEJO 
 
a) Objetivo General: 
Promover procedimientos que fortalezcan la integración entre los diferentes actores 
de la comunidad educativa, la expresión de necesidades y expectativas, la 
participación, la discusión y la innovación, a través de relaciones horizontales, donde 
prime el respeto por el otro, todo esto en función de los aprendizajes de nuestro 
alumnos y alumnas, de los objetivos y metas propuestas por nuestra institución 
educativa. 
 
b) ¿Qué es el consejo escolar? 
El consejo escolar es una instancia de carácter informativo, consultivo y propositito de 
las inquietudes, necesidades y sugerencias de los diferentes actores de la comunidad 
educativa. 
 

 
 

TITULO II   DE LAS SESIONES 
 
a) Ordinarias: se realizarán 4 sesiones durante el año escolar, las cuales podrán 
ser en forma presencia o vía plataforma Zoom, según sea la necesidad de nuestros 
padres y apoderados. Nuestra primera sesión se realizó en mes de marzo posterior a 
la primera reunión de apoderados.  
b) Extraordinarias: Se citará a reuniones extraordinarias, si existieran temas que 
así lo ameriten  
c) De las citaciones: se citará a reuniones a través de una notificación, no 
certificada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
TITULO III DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

 
a) Quienes forman parte:  
 Directora y representante del Sostenedor: Katherine Fernández González  
 Profesora: Soraya Guerrero Alarcón 
 Apoderada: Carmen Henríquez Pino  (Primer Nivel de Transición B) 
b) Quienes podrán formar parte: Podrá formar parte un representante de cada 

estamento de la comunidad educativa, previa solicitud o puede ser propuesto 
por la directora de este. 

c) Condiciones para pertenecer al consejo escolar: Pertenecer a la comunidad 
educativa, representando un estamento de esta. 

d) Periodo de que permanecen: Los integrantes del Consejo escolar serán 
elegidos en forma anual, a excepción del director y sostenedor del 
establecimiento. 

e) Cuando dejan de pertenecer al consejo Escolar: La directora y el sostenedor 
no pueden dejar de pertenecer al consejo escolar, otros integrantes serán 
renovados en forma anual y democrática. 

 
TITULO IV   DEL SECRETARIO GENERAL 

 
 

a) Será elegido en la primera sesión anual en forma democrática por todos los 
integrantes del Consejo Escolar. 

b) El deber del secretario será tomar nota de manera objetiva de los acuerdos y 
decisiones tomadas en cada sesión, dar lectura de los acuerdos y actas de 
sesiones anteriores, llevar un registro de la asistencia de cada sesión, entregar 
una circular a todos los integrantes de la comunidad educativa en forma 
posterior, quienes deberán dar fe de haber recibido la información a través de 
su firma en el libro de actas  

 
 

 
TITULO V   DE LAS ACTAS 

 
a) Se llevará registro de cada sesión del consejo escolar en un libro dispuesto 

para ello. 
b) Tendrá acceso a este libro solamente los integrantes del consejo escolar, 

solicitándolo previamente al Secretario General.  
 

 
 

TITULO VI   DE LA COMUNICACIÓN 
 

a) La comunidad educativa se mantendrá informada por medio de una circular 
enviado a cada integrante de la escuela, además la información debe ser 
socializada cuando alguno de los miembros de los distintos estamentos lo 
solicite.  

b) Se deberá firmar al momento de recibir la circular. 
c) O de lo contrario se informará a la comunidad educativa en las respectivas 

reuniones, ya sea de apoderados o de profesores 
 
 
 
 
 
 



 
 
TITULO VII   DE LOS ACUERDOS 

 

a) Durante el año 2026 el consejo tendrá un carácter de consultivo, informativo y 
propositivo. 

 
 
 

TITULO VIII   DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 
 

a) DE LOS ALUMNOS. 
➢ Derechos: 

 
- Ser llamados por su nombre  
- Recibir una educación en la cual todos los niños desarrollen su 

personalidad y habilidades, tanto como sea posible. 
- Tener carga horaria correspondiente, según bases curriculares de la 

educación parvularia emanadas del ministerio de educación y la 
superintendencia de Educación parvularia. 

- Recibir la atención fonoaudiológica vía remota/presencial de acuerdo al 
plan de funcionamiento adoptado por la escuela. 

- Recibir orientación psicológica, en caso de necesitarla, y cuando la 
escuela pueda otorgarle la atención. 

- Ser escuchado con respeto por cada uno de los integrantes de la 
escuela. 

- Recibir la sala limpia y mantener un ambiente apropiado para el 
aprendizaje, siguiendo todas las normas de higiene y seguridad de 
nuestro plan de funcionamiento. 

- Recrearse y divertirse sanamente sin poner en peligro su integridad 
física y/o a terceras personas, de acuerdo al plan de funcionamiento. 

- Recibir la atención oportuna y necesaria en caso de sufrir un accidente 
escolar. 

- Ser atendido en un ambiente con una infraestructura, mobiliario y 
material adecuado y seguro. 

- Ser transportado en forma segura contando con el personal idóneo para 
dicho traslado (en caso de utilizar el furgón escolar). 

 
➢ Deberes: 

- Propender a mantener buenas relaciones con su grupo de pares y 
profesores. 

- Desarrollar hábitos de cuidado de aseo personal para lograr mayor 
autonomía e independencia.  

- Desarrollar hábitos y cuidades del entorno. 
- Realizar un buen uso del mobiliario. 
- Intencionar una conciencia ecológica, a través del cuidado de las plantas 

y del recurso agua. 
- Promover actividades y convivencia social teniendo en cuenta el cuidado 

de la integridad física 
 
 
 
 
 
 
 
 



➢ Sanciones: 
- Buscar estrategias con el alumno en forma individual. 
- Buscar estrategias de resolución de situaciones conflictivas entre 

padres, apoderados, alumnos y psicóloga, si el caso lo amerita. 
 
 
 

b) DE LOS PADRES Y/O APODERADOS. 
 

➢ Derechos: 
- Conocer el diagnóstico fonoaudiológico de su hijo-hija y psicológico si 

corresponde. 
- Recibir informe semestral de estado de avance de su hijo-hija. 
- Conocer horario de funcionamiento de la escuela y el horario de clases 

de su hijo-hija. 
- Ser informado en forma oportuna con relación al comportamiento de su 

hijo-hija. (atención de apoderados) 
- Recibir la oportuna derivación al especialista correspondiente, cuando 

se amerite. 
- Conocer horario de atención de apoderados de la docente. 
- Plantear a la dirección del establecimiento las inquietudes, necesidades 

y sugerencias que sean oportunas y que tengan relación con el 
funcionamiento propio de la escuela de lenguaje. 

- Retirar a su hijo-hija dentro del horario de clases, con una justificación 
adecuada firmando el libro de salida. 

- Participar en actividades extraprogramáticas cuando se requiera y las 
condiciones sanitarias así lo permitan. 

 
➢ Deberes: 

- Tomar conocimiento y respetar el reglamento de la escuela. 
- Asistir a reuniones de apoderados. 
- Asistir al establecimiento cuando sea requerido en forma extraordinaria. 
- Tener una actitud respetuosa hacia todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 
- Participar en forma activa en las actividades planificadas por la escuela. 
- Responsabilizarse de la revisión de tareas y trabajos de su hijo-hija, que 

son enviados a casa. 
- Preocuparse de la higiene y salud de su hijo-hija, siguiendo la normativa 

sanitaria que nos rige e informar sobre contagio de cualquier 
enfermedad. 

- Justificar e informar vía llamado telefónico, correo electrónico  la 
inasistencia de su hijo-hija, presentando el certificado médico, en caso 
de tenerlo. 

- Dar aviso oportuno cuando el alumno o alumna sea retirado por otra 
persona. 

- Procurar entregar una alimentación adecuada, y una colación de 
acuerdo a la minuta previamente acordada con la docente. 

- Tener los materiales de trabajo solicitados para las clases. 
- Respetar las decisiones y/o compromisos tomadas por sus hijo-hija al 

interior de las salas de clases, respecto a las normas de convivencia. 
 
 
 
 
 
 
 



c) FUNCIONES DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN. 
- Acoger de manera cálida a todas las niñas y niños de nuestra 

comunidad, brindándoles un tratamiento integral y pertinente según sus 
necesidades. 

- Acoger a los padres y apoderados, de manera de resolver sus 
necesidades e inquietudes. 

- Resolver situaciones conflictivas emergentes, siguiendo el conducto 
regular. 

- Actuar democráticamente buscando consenso en la toma de decisiones 
técnicas y administrativas. 

- Valorar y respetar al personal del establecimiento, sin distinción de 
funciones. 

- Actuar con responsabilidad frente a todas las necesidades que surjan 
del diario vivir. 

- Mantener en reserva la información entregada por los padres y 
apoderados. 

- Optimizar los recursos y materiales para lograr que todos puedan 
acceder a ellos. 

- Apelar a la solidaridad entre los integrantes de la comunidad educativa. 
- Procurar el cuidado del medio ambiente, reciclando lo que se pueda. 
- Responsabilizarse de las funciones correspondientes relativas a su 

quehacer laboral planteado en el reglamento interno. 
- Se llevará a efecto la normativa del reglamento interno referida a 

derechos y deberes del personal docente y no docente. 
 

 
➢ Sanciones: 

- Se llevará a efecto la normativa del reglamente interno referida a 
derechos y deberes de todo el personal del establecimiento. 
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NOMINA   DELEGADOS   

CONSEJO ESCOLAR DE EDUACIÓN PARVULARIA  

26 DE MARZO DE  2026 

 

 

NIVEL ESTUDIANTE APODERADO 

Medio Mayor A 

Lucianna Garrido Pavez Yannira Pavez Alfaro 

Amaro Vicuña Mendoza  Stefanny Mendoza Sandoval 

   

Medio Mayor B 

Gaspar Osorio González Nicole González Liendo 

Jamal Soto Pino  Isabel Pino Pardo 

   

Medio Mayor C 

Marina Calquín Aranda  Valentina Aranda Ríos  

Alonso Dotte Vergara Crishna Dotte Moreno 

   

Primer Nivel de Transición A 
Gaspar Valdebenito Hernández Yasna Hernández Constanzo 

  

   

Primer Nivel de Transición B 

Alexandra Llancanao Henríquez Carmen Henríquez Pino 

Joaquín Pradenas Salgado Camila Salgado Valenzuela  

 

Segundo Nivel de Transición A 

Zeynet Dabdub Delgado Claudia Delgado Jiménez 

Joaquín Bustamante Hernández Sergio Bustamante Espinoza  

 

  

Segundo Nivel de Transición B 

Oliver Vásquez Ramiro Joselyn Ramiro Barahona  

Alonso Espinoza Roa  Nataly Roa Contreras  
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Constitución y Primera Sesión  
Consejo Escolar de Educación Parvularia  

26 de marzo de 2026 
 

 

• Informar a las delegadas sobre la función del consejo escolar de educación 

Parvularia y la importancia de elegir un representante de los padres y apoderados. 

• Explicar el reglamento interno, manual de convivencia (protocolos) y plan de 

formación ciudadana. 

• Explicar las actividades que se realizan durante el año escolar, las cuales viene 

dentro del calendario escolar. 

• Explicar y revisar cuenta pública 2025 

• Informar sobre los medios de comunicación oficiales con la escuela: correos 

electrónicos, (escuela-profesora), teléfonos de la escuela.  

Creación de WhatsApp del curso y de las delegadas, su administración y finalidad.  

• Vacunación influenza 01- de abril.  

Jornada mañana 09:00 horas.        Jornada Tarde 14:00 horas 

• Visita Sembrando Sonrisa 15 de mayo horario por confirmar  

• Organizar plan de trabajo anual. 
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CRONOGRAMA  
PRIMER SEMESTRE 2026 

 

FECHA ACTIVIDAD 

FEBRERO  

20 Ingreso asistentes técnicos y de la educación   

23 Ingreso Docentes 

24 Consejo técnico administrativo, Organización del semestre 

25 Inicio de clases   

MARZO  

02 al 06 Periodo de adaptación   

09 Día de la mujer  

02 al 20 Evaluación diagnóstica  

02 al 27 Entrevista apoderados, completar libro, peso y tralla de estudiantes  

17 -18 Reunión de apoderados. Estudiantes se retiran a las 16:30 horas  

19 Evaluación médica 

20 Dia mundial del agua   

26 Consejo escolar. Cuenta publica 

ABRIL  

02 y 03 Semana Santa  

10 Día de la actividad física  

06 al 10 Semana de las matemáticas  

16 Taller medio mayor 

22 Día de la Tierra 

23 Día del libro, la lectura y el derecho de autor 

27 Dia del carabinero  

29 Día de la convivencia escolar  

MAYO   

08 Día de la madre  

11 Día del estudiante 

11 al 15  Semana de la educación artística  

15 Día internacional de las Familias  

20 Día de las Glorias Navales  

25 al 29 Semana de la seguridad escolar  /  Dia del patrimonio 

28 Día del juego 

JUNIO  

05 Día mundial del medio ambiente  

17 Convivencia de fin de semestre  

18 Día del padre / último día de clases  

19 Jornada de planificación y análisis curricular  

 Vacaciones de invierno 22 de junio al 04 de julio 
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